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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Urbanismo, Vivienda e Infraestructuras

Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación

Servicio de Disciplina Urbanística

Unidad Jurídica

Habiéndose intentado la notificación en los domicilios de los des-
tinatarios de las actuaciones que a continuación se relacionan, se
procede a su publicación de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Número de expediente. — Interesado. — Trámite que se notifica
711/2008/19261. — Señores propietarios en la calle Peña del Sol,

número 19. — Notificación de incoación de expediente sancionador
por infracción urbanística.

711/2008/09014. — Señores propietarios en la calle Boiro, núme-
ro 82. — Notificación de propuesta de resolución de expediente san-
cionador por infracción urbanística.

711/2007/24806. — Señores propietarios en la calle Deportistas,
número 30. — Notificación de ampliación del plazo de resolución
de expediente sancionador por infracción urbanística.

711/2006/25186. — Comunidad de propietarios de la calle Luisa
Andrés, número 10. — Notificación de resolución de expediente
sancionador por infracción urbanística.

Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—El jefe del Servicio de Dis-
ciplina Urbanística, Jorge Ortueta Antunes.

(01/11/09)

MADRID

LICENCIAS

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación

ANUNCIO

Por el presente se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación
Ambiental de la Comunidad de Madrid, en materia de actividades

molestas, insalubres, nocivas o peligrosas, que por quien se indica
tiene solicitada licencia urbanística en la finca que, asimismo, se re-
fiere:

Expediente: 711/2008/12624.
Titular: “Promotora de Inversiones Rialto, Sociedad Limitada”.
Actividad: teatro y restaurante espectáculo.
Emplazamiento: calle Atocha, número 18.
Las personas que se consideran afectadas podrán examinar el ex-

pediente correspondiente en el plazo de veinte días a contar desde la
fecha de publicación del presente anuncio en la Unidad Técnica de
Licencias 2 del Departamento de Licencias de Edificios y Colonias
Protegidas de la Coordinación General del Área de Urbanismo del
Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda, así como formular por
escrito, que habrá de presentarse en el registro general del mismo o
en cualquier otro registro de acuerdo con el artículo 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, las observaciones que
estimen pertinentes.

En Madrid.—La jefa del Departamento de Licencias de Edificios
y Colonias Protegidas, María Isabel Pérez Montero.

(01/12/09)

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Ciudad Lineal

ANUNCIO

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Ma-
drid, en relación con el artículo 56.5 de la Ordenanza Especial de
Tramitación de Licencias Urbanísticas de 23 de diciembre de 2004,
se somete a información pública la solicitud de licencia sujeta al
procedimiento de evaluación ambiental de actividades que se está
tramitando en el Distrito de Ciudad Lineal (Negociado de Licen-
cias), sito en la calle Hermanos García Noblejas, número 14, pu-
diendo examinarse el expediente, junto con el proyecto, en horario
de nueve a once, de lunes a viernes, dentro del plazo de veinte días
hábiles, y que a continuación se relaciona:

Número de expediente: 116/2008/4475.
Actividad: taller de chapa y pintura de vehículos automóviles.
Titular: “Automóviles Ulla, Sociedad Limitada”.
Situado: calle Esteban Collantes, número 43.
En Madrid.—Firmado.

(02/16.423/08)

ALCOBENDAS

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992), y habien-
do sido intentada la notificación individual, sin que haya resultado posible practicarla, se hace público lo siguiente:

Formulada denuncia contra los conductores de los vehículos cuyos titulares figuran a continuación, por la infracción de norma de
tráfico vial que igualmente se indica, con expresión de la clave y el importe de la multa fijada para la misma (artículos 7 y 68 del Real De-
creto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, “Boletín Oficial del Estado”
de 14 de marzo de 1990), el señor concejal-delegado de Tráfico ha ordenado la incoación de los correspondientes expedientes sancionado-


